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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Enzimas lácteas coagulantes

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de modificación del
Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (Nº 1042) (páginas 3698-3701)

5. Descripción del contenido: Las enzimas lácteas coagulantes se utilizan en la producción de
queso y otros productos lácteos. El Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos
contempla actualmente la utilización de enzimas lácteas coagulantes procedentes del Mucor
miehei (Cooney y Emerson) y del Mucor pusillus Lindt en la producción de queso, queso de
granja y nata agria. Se ha recibido una comunicación para que en la elaboración de esos
productos se utilicen enzimas lácteas coagulantes procedentes de una nueva fuente, a saber, el
Aspergillus oryzae RET-1 (pBoel777).

En amplios estudios se ha demostrado la inocuidad y la eficacia de las enzimas lácteas
coagulantes preparadas a partir de la cepa del Aspergillus oryzae. Por consiguiente, se propone
la modificación del Reglamento de Productos Alimenticios y Farmacéuticos para autorizar el
empleo de la enzima láctea coagulante obtenida a partir de esa fuente con el fin mencionado
anteriormente y en cantidades compatibles con las "buenas prácticas industriales".

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Canada Gazette, Parte I, 29 de
noviembre de 1997

9. Fecha propuesta de adopción: No se indica

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: No se indica

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de febrero de 1998
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio nacional de
información

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




